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1.  OBJETIVO

Describir las actividades que se desarrollan a través del servicio gratuito de empleo de la Institución “Vinculémonos”, exclusivo para los egresados y estudiantes con matricula vigente en la UNICUCES para fomentar y contribuir al desarrollo personal y profesional de su población estudiantil, vinculando a sus estudiantes y egresados a importantes empresa de la región y la nación a prácticas empresariales u ofertas laborales, respectivamente. 

2.  ALCANCE
Este procedimiento aplica desde la recepción de solicitudes empresariales de ofertas laborales o prácticas empresariales, hasta el seguimiento de la evolución y terminación de la práctica para determinar el nivel de desempeño laboral y la aplicación de la encuesta de satisfacción al sector productivo. 

3.  DEFINICIONES
· Bolsa de Empleo: instrumento utilizado para reclutar trabajadores a lo largo de varios periodos de tiempo, de acuerdo a ofertas laborales o para prácticas empresariales. En UNICUCES la bolsa de empleos es exclusiva para estudiantes que requieran hacer practica (estudiante activo) o egresados de los programas de formación.
· Estudiante en práctica: Persona en calidad de estudiante que desarrolla formación teórica práctica en una entidad educativa, a cambio de que una empresa proporcione los medios para adquirir formación profesional metódica y completa requerida en el oficio, actividad u ocupación en donde puede poner en práctica sus conocimientos y habilidades.
· Contrato de aprendizaje: Es una forma especial del Derecho Laboral que busca facilitar el desarrollo de los aprendizajes adquiridos durante la etapa de formación teórica, de aprendices y estudiantes universitarios, a cambio que una empresa patrocinadora proporcione los medios para adquirir formación profesional, metódica y completa en el oficio, actividad u ocupación. 
· Historia laboral: es una serie documental de manejo y acceso reservado por parte del área de proyección social “Vinculémonos”, en donde se conservan los documentos del vínculo laboral de aprendizaje o de contratación de los estudiantes y egresados a través de la UNICUCES. 
· Competencias laborales: Conjunto de conocimientos (saber), habilidades (saber hacer) y actitudes (saber estar y querer hacer) que, aplicados en el desempeño de una determinada responsabilidad o aportación profesional, aseguran su buen logro.
· Nivel de desempeño laboral: Nivel de ejecución alcanzado por el trabajador en el logro de las metas dentro de la organización en un tiempo determinado.
· Convenios empresariales: Acuerdo realizado por dos o más partes, para alcanzar un conjunto de objetivos deseados por cada parte independientemente y con ello conseguir beneficios mutuos.
· Capacitaciones empresariales: Proceso educativo a corto plazo que utiliza un procedimiento planeado, sistemático y organizado, mediante el cual el personal adquiere los conocimientos y habilidades técnicas necesarias para acrecentar la eficacia en el logro de las metas organizacionales. Es la adquisición de conocimientos técnicos, teóricos y prácticos que van a contribuir al desarrollo de individuos en el desempeño de una actividad.
4.  CONTENIDO
	ACTIVIDAD
	RESPONSABLE
	REGISTRO

	Recibir solicitudes de vinculación empresarial para elaboración de convenios empresariales con UNICUCES 
	Director de Proyección Social
	Solicitudes empresarial

	Revisar y concertar con el empresario la formalización del convenio empresarial.
Nota: para la creación del convenio se requiere Cámara de comercio actualizada, Copia documento de identidad representante legal y RUT.
	Director Proyección Social 

Rector - Representante Legal
	Convenio empresarial

	Recibir  requerimiento para practicantes empresariales universitarios u ofertas laborales para egresados,  de acuerdo con las empresas en convenio y enviar formato solicitud HV UNICUCES para su diligenciamiento
	Director Proyección Social

	Correo electrónico institucional (vinculémonos@unicuces.edu.co)


	Realizar revisión del requerimiento solicitado por la empresa para determinar las competencias y perfil de los practicantes empresariales o egresados, cuyas hojas de vida se enviaran a la empresa.
	Director Proyección  Social
	Solicitud Hoja de vida 18-18.4-FR02

	Clasificar el tipo de requerimiento solicitado y enumerar en orden de llegada la solicitud hoja de vida, para luego archivar temporalmente
	Director Proyección Social

	Solicitud Hoja de vida 18-18.4-FR02

	Publicar en la página web institucional en el link de “Vinculémonos” las ofertas de la  bolsa de empleo para los practicantes empresariales y egresados (oferta de empleo) 
	Directora Proyección Social
	Boletín ofertas

	Recibir y revisar las hojas de vida de los postulantes; revisar el estado de vinculación laboral actual, lineamientos establecidos por la institución para la presentación de HV; ingresar el postulante a la base de datos  teniendo en cuenta  el programa de formación al que pertenece.
Nota: Si el documento HV no cumple con los lineamientos se procede a informar al aspirante de las correcciones a realizar
	Director Proyección Social
	Carpeta digital Hojas de vida
Base de datos postulante

	Si el documento HV cumple con los lineamientos y con el perfil se procede a realizar el envío a la empresa, teniendo en cuenta la solicitud del aspirante. Es de anotar que el aspirante se puede postular a varios requerimientos empresariales (ya sean de oferta laboral o práctica empresarial).
	Director Proyección Social
	Hojas de vida candidatos

	Si el aspirante es seleccionado por la empresa, éste debe  notificar a la institución de su decisión para iniciar trámite de formalización documental de acuerdo a la forma de contratación, cuando aplique.
Nota: Si se realiza la contratación (Fijo- Definido) del aspirante se da por concluido el proceso, pues no es contrato de aprendizaje.
	Director Proyección Social 
Estudiante / Egresado
	

	Si se selecciona como practicante empresarial se procede a entregar a la empresa contratante (exámenes médicos, psicológico opcional, Certificado para vinculación UNICUCES).
Previamente el aprendiz debe haber diligenciado la solicitud  del certificado para vinculación  y presentarlo al Director Proyección Social para su aprobación.

El aprendiz entrega al personal de recepción la solicitud de certificado aprobado para su emisión formal y luego proceder a su entrega a la empresa en el tiempo establecido. 
	Director Proyección Social
Estudiante 
	Exámenes médico, psicológico, Certificado para vinculación UNICUCES

	Elaboración y firma de contrato de aprendizaje entre las partes involucradas al cual debe hacerle seguimiento la dirección de proyección social para su formalización y entrega de copia para su archivo en la Historia laboral del estudiante.
	Representante Legal Empresa – Aprendiz
Director Proyección Social
	Contrato de aprendiz
Carpeta Historia Laboral

	Realizar seguimiento al desempeño laboral del estudiante en práctica en la empresa contratante, el cual debe hacerse periódicamente (por lo menos 2 veces durante su práctica).
Nota: El resultado de seguimiento al estudiante en práctica, debe ser analizado con el fin de realizar retroalimentación a la Vicerrectoría académica / Directores de programas, sobre las debilidades percibidas en la práctica, que permitan ser consideradas en el mejoramiento de los diseños curriculares
	Director Proyección Social
	Solicitud Hoja de vida
Carpeta Historia Laboral

	Aplicar la evaluación al sector productivo, tabular y generar análisis, con el fin de construir informe sobre la percepción de satisfacción de esta parte interesada y plantear con la Vicerrector académica acciones que contribuyan al mejoramiento institucional.
	Director Proyección Social
Vicerrectoría Académica
	Encuesta e Informe Sector Productivo
Plan de mejora


5. CONSIDERACIONES GENERALES
· El objetivo primordial de “Vinculémonos” es fomentar y contribuir al desarrollo personal y profesional de la población estudiantil, de la Corporación Universitaria Centro Superior, teniendo en cuenta sus perfiles, niveles de estudio, conocimiento y experiencias adquiridas a través del tiempo.
· En el servicio de empleo “Vinculémonos” área proyección social o mediante publicaciones laborales ubicadas en las carteleras institucionales, los estudiantes pueden encontrar las ofertas laborales y practicas empresarios vigentes de las empresas que solicitan personal con la formación académica que brinda UNICUCES, los estudiantes pueden comunicarse a través de la oficina de proyección social “Vinculémonos” o mediante correo electrónico vinculemonos@unicuces.edu.co para mayor información.  
· UNICUCES tiene estipulado dentro de sus programas curriculares el desarrollo de la práctica empresarial, concebida como una experiencia académica y pedagógica, parte de la formación integral, en la cual el estudiante combina su aprendizaje escolar con la realidad del contexto empresarial. 
· Los beneficiarios de un contrato de aprendizaje son:

· Los aprendices del SENA y de instituciones de formación para el trabajo, estudiantes de instituciones de educación técnica y tecnológica.
· Los estudiantes universitarios, cuyos programas tengan una fase práctica.
· Todas las empresas podrán ser beneficiarias y patrocinadoras de un Contrato de Aprendizaje.

· Las principales obligaciones de los aprendices y estudiantes universitarios en un Contrato de Aprendizaje son:
· Realizar las actividades asignadas por la empresa patrocinadora cumpliendo con los deberes pactados en el Contrato de Aprendizaje.
· Estas actividades deben estar en lo posible acordes con la formación recibida, la supervisión del contrato debe revisar que se esté cumpliendo con este objetivo en las visitas empresariales.
· Las obligaciones de las empresas patrocinadoras en un Contrato de Aprendizaje son:
· Durante la fase lectiva y práctica, todos los aprendices tendrán: Afiliación al Sistema de Seguridad Social en Salud, tomando como base de cotización un (1) SMMLV.

· Durante la fase práctica, los aprendices tendrán: Afiliación al Sistema de Riesgos Laborales.

· Del Apoyo de Sostenimiento a los aprendices: Durante toda la vigencia de la relación, el aprendiz recibirá de la empresa un apoyo de sostenimiento mensual que sea como mínimo, en la fase lectiva, el equivalente al 50% de un (1) SMMLV. En la fase práctica será equivalente al 75% de un SMMLV.

· A los estudiantes universitarios: El apoyo económico mensual no podrá ser inferior a un (1) SMMLV. Importante: En ningún caso, el apoyo económico será considerado como salario, excepto para efectos de la deducción tributaria que trata la normatividad vigente.
· Las actividades que realicen los aprendices y estudiantes universitarios son aconsejables que estén acordes con la formación recibida y correspondan al proceso empresarial en que se ocuparán.
· La duración de un contrato de aprendizaje será equivalente al término de la etapa práctica del programa de formación, que en ningún caso podrá superar los dos (2) años continuos o discontinuos. Una vez terminados estos 2 años, se prohíbe tener otro Contrato de Aprendizaje con la misma o distinta empresa.
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